


PLANO 10 HOJA: 5/6 AREA : CAMINO VACAMORTA AAU 
SUPERFICIE 	 53.000 m2 
DELlMITACION: SUELO: URRANTZABI,E NO DEIJMnAOO 

N - S.N.U. S - N.INDUSTRIA. 7. !NT)USTRIAL CON TOLERANCTA 48E- S.N.U. 0- SNU ZONA: DE VTVffiNDA 

CONDICIONES PARTICULARES: 

A los efectos previstos en el artículo 4.3.2 y siguientes de las N.U., se deberá redactar un Plan Parcial de la totalidad del 
área con las condiciones que se indican: 

I - Las alineaciones de los viales serán las señaladas en el plano de referencia 10/ 5-6. 

2 - Se deberán materializar en este sector las cesiones obligatorias correspondientes al mismo y las que no se pudieran 
realizar en el Sector 49 por falta de espacio. 

3 _. A la nueva edificación le será de aplicación las siguientes condiciones: 

a) 	 Para la edificación industrial, las propias de la Zona 7, Industrial con tolerancia de vivienda. 
Deberán considerarse no admisibles y por tanto excluidos, los usos correspondientes a las actividades 
calificadas o calificables, conforme al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas . 

b) 	 Para la edificación de vivienda en edificio exclusivo, las propias de la Zona 6, Ciudad Jardín. 

I 
FE DE ERRATAS: El apartado 3a) deberá quedar redactado, según lo señalado en el apartO 5 
del presente documento de modificación, de la siguiente manera: 

a) Para la edificación industrial, las propias de la Zona 7, Industrial con tolerancia de vivienda. 
(*) "Deberán considerarse no admisibles y por tanto excluidos, los usos correópondientes a las 
actividades calificadas o calificables como illsalubres y peligrosas conforme al Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas n. 
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